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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002374-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Ramos 
Antón, relativa a subvenciones concedidas al Grupo de Especialistas 
Bomberos de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 103, de 11 de mayo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, PE/002374, relativa a subvenciones 
concedidas al Grupo de Especialistas Bomberos de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 103, de 11 de mayo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de junio de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802374, formulada por D. Francisco Ramos 
Antón, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a subvenciones concedidas al Grupo de Especialistas Bomberos 
de Castilla y León (GEBOCYL).

En virtud de sendos Convenios de Colaboración suscritos en materia de protección 
civil y emergencias, entre los años 2005 y 2010 la Administración de la Comunidad de 
Castilla concedió subvenciones al Grupo de Especialistas Bomberos de Castilla y León 
(GEBOCYL) por un importe global de 526.000 euros con el objeto de ayudar a sufragar 
los gastos corrientes de la asociación en el ejercicio de sus actividades y financiar la 
movilización, desplazamiento e intervención de los miembros de dicho Grupo a fin 
de colaborar con el Grupo de Rescate de Castilla y León mediante la asignación de 
aquellos medios y recursos que sean solicitados ante situaciones de emergencia, 
movilizando personal para apoyar a los diferentes dispositivos de emergencias dentro 
del ámbito territorial de la Comunidad, y participando en los simulacros de emergencias 
contemplados dentro del programa de adiestramiento planificado por el Centro de 
Asistencia Ciudadana.

Valladolid, 22 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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